EQUIPO DE MOVILIZACIÓN SOCIAL DE PRONAMA

Fundamentación:

Considerando, que la erradicación del analfabetismo constituye una política de Estado y es uno de los objetivos prioritarios de nuestro actual Gobierno se creo, mediante Decreto Supremo Nº 022-2006, el Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización-PRONAMA encargándole la dirección y gestión de las acciones conducentes a reducir la tasa de analfabetismo a menos del 4% comparable a estándares internacionales.

La Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA, consciente que la movilización social en pro de la alfabetización constituye una “tarea de todos los peruanos” y por tanto “de la sociedad organizada en su conjunto,” asume la erradicación del analfabetismo como una acción multisectorial y  promueve la participación del voluntariado como una estrategia sustancial para fortalecer su intervención.

La organización del voluntariado, como fuerza social solidaria que participará en los procesos de alfabetización, se fundamenta en los principios de la Ley General del Voluntariado Nº 28238 y orienta su accionar a sus fines, objetivos y metas institucionales.

· El equipo de Movilización Social está a cargo de profesionales designados por la Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA, que pertenecieron a las diferentes áreas del programa.

1. Área Técnico Pedagógica

2. Sectoristas Regionales y Adjuntos

3. Equipo de Supervisión

· Responsables  a cargo de una o más regiones, las que designe la Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA.

Para el cumplimiento de sus funciones cuenta con profesionales especialistas contratados encargados de la siguiente labor:

- Promotores Regionales: responsable de promover y organizar el Voluntariado    en una o más regiones.

- Capacitador del Equipo de Movilización Social: responsable de capacitar a los voluntarios que se van a encargar de alfabetizar. 

Bases Legales:

· Constitución Política del Perú

· Ley 28044 , Ley General de  Educación

· D.S. Nº 022-2006, crea el Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización-PRONAMA

· Ley Nº 28238-Ley General del voluntariado y su modificatoria Ley Nº 29094

· Reglamento de la Ley General del voluntariado D.S. 008-2004-MINDES

Misión:

Movilizar a la sociedad peruana,  organizaciones políticas, sociales y ciudadanía en su conjunto para que  participe voluntariamente  en la erradicación del analfabetismo.

Objetivos:

· Promover y sensibilizar el desarrollo de acciones conjuntas con las instituciones publicas, privadas sociales, políticas y la sociedad civil organizada, para fortalecer  los procesos de erradicación del analfabetismo.

· Consolidar el proceso de Alfabetización a nivel Nacional  con un voluntariado organizado y efectivo en los ámbitos  regionales, provinciales y distritales del país.

¿Qué es  el Voluntariado?

Labor o actividad realizado sin fines de lucro, en forma gratuita y sin vínculos ni responsabilidad contractual.

¿Quién es un Voluntario? (Facilitador) 

- Es la persona natural y jurídica que por libre determinación sin mediar obligaciones o deber jurídico, realiza la labor de voluntariado en instituciones publicas y privadas, comunidades campesinas y nativas, rondas campesinas, entre otras.

- Además cuenta con personal de apoyo  designado por Área Técnico Pedagógica para el cumplimiento de sus funciones

Perfil del Voluntario del PRONAMA

· Haber cursado como mínimo el  tercer año  de secundaria y ser mayor a los 16 años.

· Ser responsable y  comprometido con la colectividad.

· Asumir con responsabilidad las tareas asignadas

· Experiencia en manejos de grupos y buen trato.

· Facilidad de comunicación personal y grupal

· Residir preferiblemente en las localidades donde se alfabetizará.

· Contar con el tiempo necesario para su participación.

· En los casos que  participen menores de edad deberán contar con la aprobación de sus padres o tutores y en ningún caso  deberán realizar labores en peligro para su integridad física o moral y especificaciones de acuerdo a la Ley 28238. 

Estrategias de intervención

En el año 2009, el PRONAMA a través del Equipo de Movilización Social intervendrá las regiones a nivel nacional mediante el voluntariado, alfabetizando a las personas  que no se les atendió en su proceso de alfabetización 2007 y 2008 incluidos los que quedaron en proceso y en inicio, esta intervención se hará a través de convenios con instituciones de la sociedad civil organizada con quienes se buscará la participación del voluntariado a nivel nacional.

¿Qué apoyo brinda el PRONAMA a los  voluntarios?

Brindamos a los voluntarios la posibilidad de contar con:

· Capacitación necesaria para desarrollar el voluntariado.

· Obtener certificación de las actividades realizadas como voluntarios, especificando las actividades desarrolladas y las capacitaciones adquiridas.

· Material educativo que, comprende la guía metodológica del  alfabetizador y el  cuaderno de trabajo para el participante.

¿Dónde me inscribo  para ser voluntario?

Todo voluntario que desee participar en el proceso de alfabetización deberá inscribirse en las instituciones que realizan convenios con el PRONAMA, tales como:  las gobernaciones, municipios, sociedades civiles, entidades religiosas, boy scout, club de rotarios y otros.

Organizaciones Convocadas

Las Instituciones convocadas realizarán un convenio con el PRONAMA, para movilizar recursos humanos en calidad de voluntarios para alfabetizar a la población iletrada no atendida.

Los voluntarios se inscribirán solo en las instituciones que hallan realizado un convenio con el PRONAMA, llenando una ficha de inscripción para el registro, seguimiento del Proceso de Alfabetización y posterior certificación entregada a través del Ministerio de Educación.

Capacitación del voluntariado

· El proceso de capacitación se inicia con una charla de motivación, sensibilización y servicio social que  todo voluntario debe tener presente.

· Todos los voluntarios registrados serán capacitados por el PRONAMA en sus instituciones en la metodología Aprender y Crecer y lo concerniente al proceso de alfabetización.

· Durante la capacitación se determinará los lineamientos y los plazos adecuados para el periodo de alfabetización. 

